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CURRICULUM VITAE (abreviado) 

 
 
DATOS PERSONALES        
  

 

Nombres:  Leandro José Apellidos: Basbús 

Correo electrónico: leandro.basbus@hotmail.com 

 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA  
 
 

Año Título Expedido por Nivel *  

2013 Contador Publico Nacional UNSE Grado 

    

    
* Indicar Grado/ Posgrado 

 

CARGOS DOCENTES ACTUALES 
 
 

Unidad 
Académica 

Dpto. 
Académico 

Categoría Docente Dedicación 
Horaria 

Asignaturas Carácter* 

 

Ingenieria 
electromecanica 

Mecánica Ayudante de 1era  Economia Contratado 

      

      

      

      

      
*Indicar Regular/Contratado/Ad-honorem 

 

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (los más relevantes en los últimos 5 años) 
 
 

Año Código Denominación Entidad 
Financiadora 

 Cargo  * 
 

- - - - - 

     

     

     

     
*Indicar: Director/Co-Director/Integrante 

 
 
 
 
 
 
 
 
CARGOS DE GESTIÓN  
 

Organismo Unidad Académica Dependencia Periodo 

    

    



 

 2 

    

    

    

    

    

    

 
OTROS ANTECEDENTES RELEVANTES * 
 
 

 
 
 

 Jefe de la oficina de Registro de Sujetos y entidades exentas de la Direccion General de Rentas desde 
el periodo 2017 a la actualidad. 
 

 Miembro del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la 
Salud durante el año 2010. 
 

 Miembro del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Santiago del Estero durante el 
año 2012. 
 

 Tesorero en el Club Atlético Central Cordoba por el periodo 2018-2022 
 

 Responsable de licencias en el Club Atlético Central Cordoba ante la Liga Profesional de Fútbol desde el 
año 2019 hasta la actualidad. 
 

 Vocal y Responsable financiero en el Club Atlético Central Cordoba ante la Liga Profesional de Fútbol 
desde el año 2022 hasta la actualidad. 
 

 Miembro integrante de la Comisión fiscalizadora del Consejo Profesional de Ciencias Economicas por 
el periodo 2021-2023. 
 

 Miembro integrante de la Comisión fiscalizadora de SMAUNSE desde el periodo 2019 a la actualidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*No superar 1 carilla 


